
ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARÍA DE EDUCACIóN

4143,0.13.   É54I  l
Santiago de Cali, 2L5 de septiembre  de 2015

U\s+-ct`  b3tiQ
pL3!-3   F#^'g"  p

Señores
LUIS  FERNANDO GUTIERREZ G.
PROPIETARIO
ORGANIZACIÓN  INTERNACIONAL DE SERV¡CIOS  E-iSSO
AVENIDA 5  NORTE  NO 23D-42
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA  RESOLUCION  4143,0,21,1033  ENERO  30
DEL2015-ART69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,
En   cumplim¡ento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación
NO oficio 544 DE SEPTIEMBRE  10 DE 2015 y que el   mensajero interno de la SEM
informa  que  el  establecimiento  educativo  no  funciona  en  esta  direccio'n    para  la
correspond¡ente   notificación   personal,   este   despacho   procede   a   real¡zar   la
NOTIFICAClÓN   POR  AVISO  de   la   Resolución   No.4143,0,21,1033   DE     30   DE
ENERO DEL 2015, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

En  cons¡deración  a  lo expuesto,  procede este  despacho  a fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al fina]izar el día siguiente
al  retiro del  mismo.

Se fija bÜ  28 de2015. Se desfija de2015

Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,1033  ENERO 30  DE 2015.

Rev¡sÓ:  Francisned Echeverry álvarez  -Coordinador lnspección y Vig¡lancia

Centro Administrativo  Municipal CAM Torre Alcaldía  P¡so OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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ALCALDl'A  DE
SANTIAGO  DE CAu
SECRETARl'A  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  No. 4143. 0. 21JÍE3
(ffi DE  Q@__DE  2015)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA LA   LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y REGISTRO DE
LOS  PROGRAMAS A UNA INSTITUCIÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL

DESARROLLO HUMANO

LA  SECRETARiA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE    CALl  en    ejercicio  de    sus    facultades
legales,  y  en    especial  las  conferidas  por  la  Ley  115  de  1994,  el  Decreto  4904  de  2009,  eI  Decreto
367 de 2009 y

CONSIDERANDO:

:euri:fI:óedaliaMtueni:iep:oOldueCIO;nan¥iOag2o7d4eg cdaehd:CnleeTsbercetoOr3edd:c2a?iOv:,  eI  MlnlSterlO  de  Educación  Na[ional,

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009  fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo  niáximo
para  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrol'o  humano  presentaran  ante  la
respectiva  secretaria  de  educación  de  la  entidad  territorial  certificada  en  educac'ión  la  solicitud  de
renovación del registro de sus programas.

Que el Decreto 4904 de 200.9 derogó el Decrgto 2888 del 31  de julio de 2007 y reglamentó el +
de programas de las ¡nst¡tuciones de educacion para el trabajo y el  Desarrollo Humano.

gistro

Que de conformidad con el    Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  si
transcurr¡dos  dos  (2)  años  contados  a  part'ir  de  la  expedición  de  la  Licencia  de  Funcionam¡ento,  la
lnstitución no hubiere in¡c¡ado act¡vidades académicas se procederá a su cancelación.

Que   mediante   Resolución   No.   4143.2.21.5490   cleI   16   de   noviembre   de   2006   la   Secretari'a   de
Educación    Munic¡pal  otorgo  licenc¡a  de  funcionam¡ento  y  registro  de  programas    lngles  Ejécutivo,
lngles  para  N¡ños  e  lngles  para  Jóvenes todos  con  una  intensidad  de  1008  horas,  a  la  'nstituóión  de
Educación    para    él    Trabajo    y    el    Desarrollo    Humano    denom¡nado    ISSO   -   ORGANIZ*i£';;1
lNTERNACIONAL  DE  SERVICIOS  ESTUDIANTILES  para  funciona  en  la Avenida  5  C  Norie
D-42 de propiedad del señor Lu¡s Fernando Gut¡érrez Gómez identificado con cedula No.  72.1

Que      el      estab'ecimiento      ¡SSO      -      ORGANIZACIÓN      INTERNACIONAL      DE      SER
ESTUDIANTILES  no  soI¡citó  a  esta  secretaria  la  renovación  de  registro  de  los  programas
del sistema SAC en el año 2009 tal como lo determino' eI Decreto 367 de 2009.

COO
Ot)®ELOQ-

Que  desde  el  2009  a  la  fecha  el  establecim¡ento  no  ha  iniciado  labores  académicas  por  cua,ito  no
registró programas.

Que en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

ARTiCULO  PRIMERO:  Cancelar  la  licencia  de  funcionamiento  y  registro  de  programas  otorgados
mediante la  Resolución  No.  4143.2.21.5490 del  16 de noviembre de 2006 otorgada a  la  lnstitución de
Educac¡ón    para    el    Trabajo    y    el    Desarrollo    Humano    denominado    ISSO   -   ORGANIZAClÓN
INTERNACIONAL DE SERVIC¡OS ESTUDIANT'LES dichos programas se relacionan a continuac¡ón.

NOMBRE DEL PROGRAMA
lNTENCIDADHORAR'A

Ingles ejecut¡vo 1008

Ingles para niños 1008

'ngles para jovenes 1008 Í7
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETiARI-^  DE  EDUCAC'ÓN

RESOLUClÓN   No. 4143.  0.  21.

(Íb DE ±í2i2DE 2015)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA LA   LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y REGISTRO DE
LOS PROGRAMAS A UNA INSTITUClÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL

DESARROLLO HUMANO

ARTÍCULO SEGUNDO:  Conforme con  lo establecido en el  artícu'o 74 de  la  'ey  1437 de 2011,  contra
el  presente  acto  procederán  los  recursos  de  ley  'os  cuales  deberán  interponerse  por  escr¡to  en  la
dil¡genc¡a  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  ella,  o  a  la  notificación
por aviso, de acuerdo a lo estab'ecido en el articulo 76 de la misma ley

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantiagodeCalialosédiasdelmes      Gié?,rO         de2015

Revisó          Hawyd Escobar Grupo Jurídico-lnspecc¡ón y Vigilancia
`+!;/Aprobó:     Samuel Sepú'veda Marín, Coordinador lnspecc¡ón y Vig¡lanc¡a
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